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.............'~ ~~ ;~ "... . .

Don , ,.. , documento na-
(Beneficiario de la primal

cional de identidad , .
'Banco : " ; .
Matadero Quincena ..

Don , Veterinario clasificador ..
...........: certiofico':" Que la presente factura•.correspondiente.
a don .. :. , responde a las actas por mí
suscritas o conformadas en la quincena a que hace n;¡ferencia
la misma, si'ando exactos los datas que a continuación figuran:

FACTURA PERSONAL
••••••••••••••••••••••••••••••••••• ro' I ~

A las canales. sacrificadas se les han incorporado los mar
chamos obllgatonos con los números siguientes:

En" a de ; de 197 .
(Firma)

... . ~ ~ ".., ".;

Conforme con los datos reseñados y como propietario de las
:esesentregadas. ' acepto Ja ,¡esponsabilidad solidaria que. me
Incumbe en el caso de falseaad de los datos que constan en
la presente acta. '.

A fin de que me sean abonadas las primas que corresponden
al ganado sacrificado. señalo como dómicilio de pago la cuenta.
corriente a mi nombre número : en la Entidad ban-

~carfa .

.En .. , ;: a de de 197 .
(Firma)

. 'Intporte/
de la prjmá

MODELO NUM. 1

Peso total

............... ~'•• o"•••

.' .-.., .

Número
de canales

Día'y mes" Acta
número

~•• ,¡. •.•• •••••••• o ... o·, •••••••••'... ...... • •.•.••• lO o". ¡,. lo o"

................. i ~ , ~ ..

Eh : a de , de 197 I

El Veterinario clasificador.

MODELO NUM. 2

Como. pirector .• Gerente del establecimiento confi,rmo l$o ve
racid!ld de ·los datos reseñados, los que se hacen' f¡gurar en
el libro de sacrificio del establecimiento" aceptando responsabili
zarme solidariamente en el caso de falsedad de cualquiera de
los datos indicados. .

RELACION DE FACTURf-.

Don ; Veterinario clasifica·
dar .- :........ Certifico: Que .la pre-
sente 'relaqión corresponde ª' las facturas que se. adjuntan•.
extendidas sobre las actas por mí suscritas o conÍormadasen
la quincena a que hace referencia. la presente relación, siendo
exactos lQsdatos que en la misma figuran:

En .' ; :." ~ a de de" 197 ..,
. . (FIrma y sello del matadero)

MINISTERIO DE-LA VIVIEN·DA

DiligenCia: .Don , , Delegado
provincial de Agricultura de la provincia de ..
Certific.o: Que don .. , , ,: ; :;., eSVete-
rinado clásificador de esta Delegación, asignado. al control'
e inspección del matadero .. : ':1 que .los
datos que figuran en laPresehte relación se corresponden
-con los antecedentes que obran en la Delegación.'

. (Fecha, firma y.sello dé la DelegaCión)

................ "" •••• .. ot ".' ", ;.'. -' • ~." .

, (Fecha y firma)

:::::::::::::::::::::y:::::::::::::::::::::\ ::::::::~:::::::

ORDEN de 15 de noviembr&-de 1972 por la que se
reglamenta la (nspecciónGeneral del Ministerio de
la' Vivienda.' .

Ilustrísimo señor:

El Decreto 1994/1972. de 13 de julió.eIlsus artículos éuartó•
quip.to y' 31. apartadof). establece la. configuración de la Ins~

pección General del Minist~riode la Vivienda, sel1alando como
tareas principales de la miSma velar por el buenfunciollamiento
de . los Servicios de los Centros,y Dependencias del Departa
mento y sus. Organismos Autónomos. coordinar. y" vigilar las
funciones dE' inspección técnica y admini~tra'tivª realizadas' por
las unidades que las tengan encomendadas y asistir al Subse
·cn:,tario para la coordlnacióhc;le los Servicios Periféricos.

En •cónsecuencia.y en cumplimiento. de loórdenado~n la
disposición final primera del Decreto antes citado.procedl:l 1'..e
glamentar la organización ~e. la Inspección General y el ámbito.
de su competencia. . . ',' ..... ...

En su virtud. y obteiüda la aprobación de la Presidencia del
Gobierno•. conforme al artículo 130.2 de la l,ey de. Procedi
miento Administrativo; este. Ministerio tiene a bien .disponer:.

76;- -

Banco (1)

• •• ~ • .-" •.•••.' o.• ". ":••• -•

.... ~ ...';'"... , .. , .....

......................." ...

D. N. I."

....... .. ".... ~...

Ímp.de
la prima

Nombre del
perceptor

de la prima

Número
de factura

Cl) Se es¡::ecificará número de cuenta corriente, loca,lidad y Entidad
báncaria ~en la que se desee recibir. el- correspondiente ahonoo' trans
ferencia por el importe total de la prÍlna.

MODELO NUM.·· 3

. ACTADE SACRIFICIO'

DelegacióllProvÍlÍcial d~l Ministerio,de Agricultura de
....... ~ " , " ' :. '" _ .

. Veterinario don : .
Matadero : ; :..
Fecha : ; ..
En .el ~ía de la f~cha han sido sacrificados ..

corderos Gon un peso total de , kilogramos. pro-
piedad de que reúnen las característi-
cas exigidas por el Decreto 1715/1972, artículo 14.

Artículo VEl Ministro de la Vivienda. como Jefe Superior
del Departamento. ejercerá la alta inspección de todos los ser
vicios que integran el Ministerio y de los Or~anismos Autónomos
adscritos al mismo. .

.Art. 2." Corresponde al Subsecretario: como Jefe Superior
del Departamento. 'después del Ministro. la inspección de todos
los Centros, Dependencias y Organismos afectos al Ministerio.

Art. 3. o La Inspección General es el ór~anode la Subsecre
taria. qua tiene por misión:
.. al Velar por el buen funcionanliento de los servicios de los

Centros y Dependencias del Ministerio yde sus Organismos
Autónomos. sin_ perjuicio de las atrib,!Ciones de vigilancia y
fiscalización que tienen los Directores generales respecto de las
Dependencias a su. cargp.

bl Cóordinar y vigilar .las funciones dé inspección. técnica
y administrativa realizadás por las Unidades que las tengan
ericomendadas..

el Asistir al Subsecretario en las funciones de coordinación
de las Divisiones Regionales y Delegaciones Provinciales, sin
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3. De asiste"ncia.

cl Celebrar reuniones y mantener la adecuada. comunica
ción con los Servicios y Unidades del Departamento que ten
gan encomendada funciones de inspección técnica y adnJ:inis·
trativa.

Especialmente le corresponde:

al Elaborar el plan' anual de actuación' de la Inspección
General y elevarlo al Subsecr~taI;io)Jarasuaprobación.

bl ' Proponer al Subsecretario, para su aprohación, las normaS
deaemación de l.os Inspectores de Servicios. ", "

el ,Someter a la ;¡.probacióndel Subsecretario los programas.
de visitas de los Inspectores de Servicios que desarrollan el plan
anuaL "

dl Examinarlos Informes elaborados por los Inspectores de
Servicios, y proponer, en su caso, a la superioridad las,medidas,
que considere pertinentes. ' • " ' ,,"

ej Informar y elevar al Ministro yal SubsecretarioJas Me
morias<ielas reuniones p¡;lri09-icas con los titulares, de los, Serl1i
cios Periféricos, organizados por la Inspección General. ',.

f) Informar y elevar a la superioriqad, las Memorias de lasi
reuniones con los' tltulares de las unidades de, los Servicio¡¡

, Cen trales y Periféricos dela AdministraCión Directa e I~stitucii::J
nal que tengan encomendadas' funciones' de inspección técnica
'1 administrativa. .

'gl Informar '1 elevar al Ministro yal Subsecretario las Mee
morias anuales sobre el .funcionamiento y actividades desarr?-
lladas por los Servicios Periféricos., "
. hl Elaborar la Memoria anual' de la Inspección General para
su po¡;terior elevación a la, superioridad. '

Ái-t. 7.° Los Inspectores de Servicios ejercerán la función inS
pectora bajo la dependencia del Inspector general, que propon"
dril al Subsecretario su. adscripción a las zonas territoriales que
se determinen.

Art. 8.° Cuando el nombramiento de Inspe¿tpres de Servicios
recayere en funcionarios de Entidadesestatales autónoma~ ~el
Ministerio, serán destinados' a la Inspección General en comIslOn
de servicio y percibirán sus remuneraciones p(Jr el Cuerpo o
Escala á que pertenezcan, salvo ls,s remuneraciones comple~en

tarias, que les serán abonadas con cargo a la correspondIeIlte
partida presupuestaria 'del Ministerio de la Vivienda, conarre~.lo
a los módulos que acuerde la Junta deRetribuciones, en funcIon
de los que rijan para los Cuerpos dependientes del Departa
mento.

Para asistir al Subsecretario en las funciones .de coordinación
de los Servicios Periféricos del Departamento, la Inspección
General desarrollará las siguiEmtes funciones,;

al Proponer .las disposiciones de normativa interna que regu- ,
lan la actuación da los Servicios Periféricos.

bl Canalizar las rE)laciones de las Divisiones Regionales y
de las Delegaciones Provincü¡les y Especiales con la Subsecre
taría.

clPonderar,a gayésde lafunCióninspectora, la organiza;
dón. y funcionamiento de los Servicios Regions.!es y Provin~

ciales del Departamento, asesorandó al, Subsecretario en esta
materia. .
'dlOrganizar reuniones y mailtener la adecuadaCOInunic;a
dón con los titulares de Divisiones regionales '1 Delegiwiones
ProvinCiales y Especiales y ejercer, cuantas, funcioneS le, enco
miende el Subsecretario en ordena la coordinación de IbsServi_
ciosPeriféricos.

\Art.5.0 tá Inspección. General del Ministerio de la Vivienda,
de conformidad coil el Decreta 1994/1972, de 13,de julio, y la
Orden ministerial de 19 de octubre de 1972, está c<;mstituídapor
los siguientes órganos:

al El Inspector general.
blLos Inspeetóresde ServiCios; ','
el ,Las Secciones de Régimen Interior, de Coordiila,clón

Inspecciones Cent~ales y de Servicios Periféricos.

Art. 6.° Competeál Inspeetorl1s~t;~~~~~:11~;~t~~1~~~SiÓfl de la fun~ión la
de inspecciÓntécni.ca
ciosCentrales de la AdnIin.istra1ción

, los Servicios Periféricos del D~lp~lrtan]eJ]to

al ,Subsecreta.rio'.Para la co,ordi11alciólJ!
nales y las Delegaciones
terio

1. De. vigilémcici.

Para ,coordinar la actuación inspectora, técnica '1 adminis
trativá de los Servicios Centrales y Periféricos de la Adminis·
tración Directa e Institucional del Departamento que tengan
encomendadas aquellas funcione¡¡, la Inspección Generaldesarro-
lIará los siguientes cometidos: '

al Coordinar las actuaciones inspectoras derivadas' de laapli-
. cación de las normas de policía en materias propias de arquitec
tura '1 tecnología de la edificaciÓn, urbanismo y vivienda que
realicen ,los Servicios Centrales de la Administración Directa e
.Institucional del, Ministerio, velando por la unidad de criterio
que debe presidir 1á función inspectora. . ,

bl" Coordinar 1.as funciones inspectoras que tienen en'comen
dadas las DelegaciOnes Provinciales y Especiales, en materia de
arquitecturay tecnología de la edificación,urbarlismo y vivienda,
velando, por la unidad de criterio que debe presidir la actuación
inspectora. . ,

per]UlClO de, la relación funcional de éstas ton los distintos
Centros directivos.

A estos efectos, la Inspección General, cuidará del cumpli
miento de las nor~as sobre organización, funcionamiento y per"
sonal,y de lasdispasicioneS administrativas en materia de
arquitectura y tecnología de la edificación, urbanismo y vivien
da, poniendo ~n c'onocimiento de la autoridad competente las
infracciones observadas.

Art. 04.° La Inspección General" para el' desarroHo de la mi.
sión encomendada en el artícuio anterior, tendrá las siguientes
funciónes:

2. De coordinación.

'.Para velar por el buen funcionamiento de los serVICIOS de'
,los Centros y Dependencias del Ministerio .y de' sus' Organismos
Autónomos, la Inspección General realizará las siguientes ac
tuaciones:

al Girar visitas de inspección a l6s Servicios Centrales y Pe.
riféricos del Departamento y' sus Organismos Autónomos:
, J)l Inspeccionar periódicamente los ServiGÍosPeriférico$ del

'Departamento y las Unidades admini¡;trativasque los integran,
y,con carácter 'extr~ordinario, cuando·Ie fuere ordeIl.ado porel
Subsecretario. '0 por propia iniciativa, o a solicitud de los titu
l;¡.res de los Centros directivos' de la Administradón Central e
Institucional det Departamento 09-e los Servicios Periféricos.

,el COnOCE)r, en, su. caso, de cuantas TElclamacioÍlespiiedan
fprmularseenordenal.funcionamiento de los servicios del'
Departamento, coordinando su actuación con la Secretaría Ge
neral Técnica '1 los Servicios correspondientes de la. Adminis
tración InstitucionaL

dl Poner enconocimJento de Jasuper~idad aquellos actos
administrativos emanados del Departamento en ,que se aprecie
infracción legal. " ,

el Comunicar a lós órganos competentes de Jos Servicios
Ce11trales y Periféricos de la Administración Directa e Institu
ciOnal las anomalías observ;ldas en mate~ia de organización!.
materiá1,instalacioMs y dotaciones, personal,' régimen 6con6-'
mico ,¡procedimiento., '.

f) Infor:Qiar a través de la Subdirección General de Personal'
y Gestión Económica sobreníedidas relativas al. personal del
Departamento,. y concesión de prelIlios y condeGoraciones"

gl Tramitar las iIlformaciones reservada.s y elevar a lit supe"
rioridad propuestas de archivo de ,actuaciones ode incoación de
expedIentes disciplinarios para su trami,tación por.el órgano q'l1e,
en éada caso, se determine, quien dará cuenta ,a l;¡. Inspección
General, con, la periodicidad, que ésta señale, de las .diligendas
adoptadas y e1éstado del. procedimiento y, en todo caso, de los
indicios de resptmsabilidad criminaJ,' que pudieran aparecer en
el cursó de cualquier expediente, a fin de que dicha Inspección
General prop¡;mga al Supsecretario' pasar el tanto de' culpa a
los ·Jueceso Tribunales ordinarios o especiales. "

h) Cuidar del, curnplimientode las disposiciones adminisÚa,
tivasen materiá:"de arquitectura '1 tecnología,de 1áedificación,
urbanismo '1- vivienda, por Parte, de los Servicios CE)ntr¡¡.lesy

. Periféricos de la Administra¡;;ión, Directa e, Institucional del
Ministerio,daIldo cuenta a los,Centros competentes y, ,eIlsllcaso,
alas unidades que tengan encomendadas func;iones de inspección

, técnica y administrativa en la materia, de las' anomalías obser~

vadas, yprllponiendb, en sucasq, las medidas adecuadas para su
subsanación. .. '

i) Solicitar los datos, documentos e informes que se estimen
oportunos y ejercer tfJuantas facultaaes púedan encomendársele
en orden a la vigilanciá del func;ionamiento de los servicios.
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Art. 9.° Los Delegados provinciales, conforme a lo señalado
'en el artículo 31-f) del Decreto 1994/1972, de 13 de julio, osten
tarán la Jefatura de los Servicios de Inspección en las diversas
materias de competencia ministerial y, en su caso, instruirán
los oportunos expedientes, acordando o proponiendo las medidas
que procedan.

Los Delegados provincÚ.les, ,en el'ejercicio de las funciones
.propias de 'la inspección de servicios, o/tuaránbajo la inme
diata dependencia del Inspector general, y en cuanto. a las
funciones de .inspección técnica y administrativa, bajo su yigi-
lanciá y coordinación. '

DlSPOSIClON FINAL

Queda derogada la Orden de este Ministerio de 30 de julio
de 1971 por la que se reglamentaba la Inspeéción GenEiral del
Ministerio de la Vivienda. "

Lo que digo a V. l. par.a su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, ,15 de noviembre de 1972.

MORTES ALFONSO

Ilmo. Sr. Subsecr:etario del Departamento~

11. Autoridades ~ y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
por la .que seacuetda declarar jubilado en el Cuer
po Nacion~l de MédicO$ For~nses a don Fermin Mo
rales Cortes.

De acuerdo con lo determinado, en el artículo 65 dEiI Regla
mento Orgánico del Cúerpo Nacional de Mé~icos Forenses, de
10 de octubre de 1968, y disposición transitoria primera del
mismo, en relación con el texto refundido de la Ley de' De
rechos 'Pasivos de 21 de abril de 1966' Y Reglamento de 13' de
agosto delmismo año, '" " '

Esta Dirección General, en uso de las facultad'es que le
están conferidas, acuerda declarar jubilado en el Cuerpo Na
cional de Médicos Forenses, con efectos de 5 de los corrientes,
con los derechos económicos que le correspondan, a don Fermín
Morales Cortés, que prgsta sus servicios en el Juzgado de

,primera InstanCia e' Instrucción ,dEi Caspe,' y, que, ejercitando el
,-derecho de opción previsto en la disposición transitoria ci-,

tada, ha, solicitado ~la jubilación por tener cumplidos en la
indicada fecha setenta años de edad, con incremento en la
pensiÓn' de jubilación que pueda corresponderle del trienio
que, nubiera ,podido completar ha¡¡ta cumplir la edad de se
tenta y ,dos años, prevista para la juqilación forzosa en la
anterior ReglamentaCión Orgánica del Cuerpo,

Lo digo a V. S .. para su conoGimiento y efectos. .
Díos guarde a V. S. muchos años. '" - '
Madrid, 3 de noviembre de 1972.-EI Director general,.Eduardo

,Totres~:t>ulceRuiz.

Sr. Jef~'del Servicio de Relaciones, con la Administración de
JustiCia.

'RESOLUCION de la Dirección General de· lq8 Re
gistms y del Notariado por la que se norn:b!an, en
virtud de concurso ordinario de provisión de Nota
rias vacantes, a los señores Notarios que se expre
sa para servir diversas Notarias.

1. Madrid (por defunción dei señor Hoyos de Castro), a
don José Luis García Pita, qUEi si:r:ve una de' las de La Co-
ruüa." '.

2." ,Matlrid (por jubilación forzosa del señor Solís Nava
rrete), a.~ don Rogeliodel' Valle Gonlcález, que sirve una de
las de' 'Almería.· ,',

3. Barcelona (por defunción del' señor Sirvent Gárcía), a
don Fran~isco Caja Ríquez, que sirve la dé Rubí.

4. ,Barcelona (por jubilaciÓn forzosa del .señor Virgil'i So
rribes), a don .Antonio Roldán Rodríguez, que sirve una de'
las de Castellón de, la Plana.

5. Alicante (por defunción del señor' Gómez Sanz),' a don
Adolfo Mora Gómez, que sirve -Una de las de Murcia.

6. Sevilla (por defunciÓn del seüor Ortega Duran), a don
4.aureano Velasco Márquez, que sirve la de Puertollano.

7. Mieres (por' tráslado del señor López Leis) a don Ce
sáreo Menéndez Santirso; que sirve la de Villaviciosa.

8. Las Palmas (por trasladó del seüor Bloch Rodriguez), a
don Manuel Alarcón 'Sánchez, que sirve una de las de Alge
ciras.

9. Santander (por traslado del seüor Gonzáléz Arrese), a
don Antonio de Diego y Miró, -que sirve la de Solares.

10. Logroüo (por jubilaciÓn forzosa del' seüor Granda Mar
tínez), a don Alfonso Rivera Simón, que sirve una de las de
Barcelona.

MINISTERIO DE JUSTICIA ll.Gijón (por excedencia voluntaria del señor Fernández
Bugallal y Barrón), a don Eugenio Roig Ruiz, que sirve la de
Manises. "

12. Alicante Jpor traslado del señor Iturmendi Bañales). a
don Arturo Manso Rincón, ,que sirve una de las de Baracaldo.

13, Lérida (por traslado del señor Solís Lluch), a dQn Je
sús Led Capaz, que sirve una de las de El Ferrol del Caudillo.

14. Jumilla (por traslado del señor LópezL~borde), .a don
Alejandro Cánovas Molina, que estaba en situación de exce-
dencia voluntaria. "

15. MJl.rbella (por: traslado del señor Brioso, Escobar), a
don Juan de Dios Cardenas Hernández, qUe,' sirve una de las
de Antequera.

16. Sanlúcar de Barra¡:neda (por traslado del señor Aguirre
PaguagaJ, a don Alvaro Sánchez Sánchei, que sirve' la de
Morón de la Frontera., '

17.- Callosa de Segura (por jubilación forzosa del señor
Fernández Herrero), a don" Manuel de Codes y Cangas, que
sirve la. de La Roda.

18. Berja (por traslado ,del señor Giménez Sanjuán), a
don M¡¡,nuel Castilla Torres, que estaba en situación de exce-
dencíavoluntaha: ' ,

19. Luarca (por traslado del seüor Sánchez Ibáñez), a don
José María Domingo Arizón, que sirve la de Tineo.

20. Bellpuig (por traslado del señor Foncillas Casaus), a
don Emilio Villalobos 'Bernal",que sirve la de Gandesa.

2L,Castuera. (por traslado del" señor:.....M.ulet SáezJ, a don
José Jaime Resino Fernández, que sirve lalIe' Los Navalmo
rales., ' ,

22. Doña Mencía (por traslado del señor Mata Pareja), a,
don Fernando Salmerón Escobar, que sirve la de Cervera del
Río Alhama. ' ,"

23. Marquina (por tráslado del Señor Ledesroa García), a
don José Angel Herrero-Velarde Fernández de Casadevante,
que sirve' la de Sos'del Rey, Católico.

24. Mollerusa'ipor traslado del señor Sanz Pedrol, a don
Juan Antonio de Obeso Piñeiro, que sirve la de Tembleque.

25., Orgar (Ror traslado del. señor Mallol ,Tova) ,a ~,don Al
berto Martín Ganeedo, q1,1e sirve la de Castillo de Locubín.

26.,' Trigueros (por traslado del señor Agüera Vallejo), a
don, .Andrés Sánchez Rizos; que sirVe la de T-orrecilla de Ca-
meros. ' ,

27. Abarán (por trasl¡:¡do del señor Baños Gironésl, a. don
Martín GarcíacRipoll, Espín, .que sirve la de Cuevas del Al

,manzora.
28.• Aleeda (por traslado' del señor González~Madroño Do

menge), a don Francisco Javier Asín Zurita, que sirve l;¡. de
Becerreá. , '

29. Aldaya. (por traslado del señor' Almenar Fabra), a don
Federico Fernández Rodríguez, que sirve, la de Alginet. ,

30. C6llado Villalba (por traslado del señor Pri\Jto Aroza
renal, a don, Enrique Simón Maderne, que sirve la de Villa-

'luenga. , , '
3L ' Esporlas (por traslado del señor CIar Garáu), a don José

Ignacio Braquehais García, que sirve la de, Besalú. ,
32. Estella (por "traslado del señor Sánchez Morales),a

doh Wlitdimiro Gutiérrez Alvarez, que sirve, la de Elizondo.
33. Lodosa (por traslado del señor Lacarra y de MigueD,

a don Rafael Estevan Aráez, que sirve llf'" de Fabero. ,
. 34. Nules (por traslado del señor Torres López) , a don
JoSé' María Martín Alvarez, que sirve la de Consuegra.

35; Puebla~ de Cazalla (por traslado del' señor. Sánchez
Osorio Sánchez) ,a don Luis Sánchez Marco, que Slrve la de
Rianjo. , • _ .

36. San Felíu de Guixols (por traslqdo del senor GarCla
Aynat), a don Carlos Gérboles Calvo, que sirve la de Balaguer.

Madrid, 8 de noviembre de 1972. El Director general,
Francisco Escrivá de Romaní.


